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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

7396 Pliego de cláusulas administrativas para la explotación de quiosco en Plaza 28
Febrero. 

Anuncio

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Marmolejo, en sesión celebrada el día 16
de octubre de 2015, ha aprobado el expediente, así como los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que habrán de regir la concesión
del uso privativo del dominio publico municipal con destino a la explotación de Quiosco, sito
en la Plaza 28 de Febrero de Marmolejo (Jaén).

1. Entidad adjudicadora:

• Organismo: Ayuntamiento de Marmolejo.
• Dependencia que tramita el expediente: Secretaría (Contratación).
• Número de expediente: 5/B/2015.

2. Objeto: Concesión administrativa de uso privativo del dominio público para la explotación
de un quiosco de propiedad municipal de uso libre, sito en la Plaza 28 de Febrero de
Marmolejo (Jaén) con una superficie de 9,00 metros cuadrados.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:

• Tramitación: ordinaria.
• Procedimiento: Abierto.
• Forma: Único criterio de adjudicación (Precio).
 
4. Tipo mínimo de licitación: 636,06 euros anuales.

5. Duración de la concesión: DOS AÑOS (2) con posibilidad de dos (2) prórrogas por UN (1)
AÑO, cada una de ellas, contados a partir de la fecha de formalización.
 
6. Garantías:

- Garantía provisional: 212,02 euros, correspondiente al 2% del valor del dominio público
ocupado.
 
- Garantía Definitiva: 424,04 euros correspondiente al 4% del valor del dominio público
ocupado.
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7. Requisitos exigidos a los licitadores:

La Solvencia económico y financiera, y profesional exigida en el Pliego de Cláusulas
Particulares.
 
8. Obtención de documentación:

a) Entidad: Ayuntamiento de Marmolejo (Secretaría).
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1. 23770 Marmolejo (Jaén).
c) Telf.: 953 540 126
d) Fax: 953 540 151.
e) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ayuntamientodemarmolejo.es
 
9. Presentación de ofertas:
a) Fecha Límite: Quince (15) días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

b) Modalidad de presentación: Documental, integrada por:
 
- Sobre A: Documentación administrativa.
- Sobre B: Proposición económica.
 
c) Lugar de Presentación:

- Entidad: Ayuntamiento de Marmolejo  (Secretaría)
- Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.
- Localidad y C.P.: Marmolejo. 23770
 
d) Admisión variantes: No.
 
10. Apertura de proposiciones:

a) Entidad: Ayuntamiento de Marmolejo (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.
c) Localidad: Marmolejo.
d) Fecha: posterior al término del plazo de presentación de proposiciones, que se dará a
conocer previamente.
 
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los adjudicatarios de las licencias que
correspondan.
 

Marmolejo, a 22 de Octubre de 2015.- El Alcalde, MANUEL LOZANO GARRIDO.

http://www.ayuntamientodemarmolejo.es

